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Contra los requerimientos de documentación y trámites 
de audiencia publicados en el presente Anuncio, por ser actos 
de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 10 de marzo de 2011.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 16 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva de procedimiento sancionador y formulación de 
cargos del expediente que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 
propuesta de resolución del Expte.: AL/2010/148/G.C./CAZ 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: AL/2010/148/G.C./CAZ.
Interesado: Aurelio Manuel Alarcón Castillo. 
NIF: 75224999A.
Infracciones:   Grave, por el artículo 77.9 de la Ley de Flora y 

Fauna Silvestres. 
  Grave, por el artículo 77.10 de la Ley de Flora y 

Fauna Silvestres.
  Grave, por el artículo 77.26 de la Ley de Flora y 

Fauna Silvestres.
Sancionable: Multa de 1.803 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: En un mes desde el día siguiente a la pu-
blicación en el BOJA se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 16 de febrero de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva de procedimiento sancionador y formulación de 
cargos del expediente que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 
Propuesta de Resolución del Expte.: AL/2010/151/G.C./CAZ 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: AL/2010/151/G.C./CAZ.
Interesado: Cristobal Fernández Torres. 
NIF: 34858890k.
Infracciones:  Grave, del artículo 77.26 de la Ley de la flora y 

fauna silvestres.
  Grave, del artículo 77.10 de la Ley de la flora y 

fauna silvestres.
  Grave, del artículo 77.9 de la Ley de la flora y 

fauna silvestres.
Sancionable: Multas de 1.803 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: En un mes desde el día siguiente a la pu-
blicación en el BOJA se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 16 de marzo de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva de procedimiento sancionador y formulación de 
cargos del expediente que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 
Propuesta de Resolución del Expte.: AL/2010/158/G.C./CAZ 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Num. Expte.: AL/2010/158/G.C./CAZ.
Interesado: Ramón Torres Fernández. 
NIF: 75224968H.
Infracciones: Leve, por el artículo 76.1 de la Ley de Flora y 
Fauna Silvestres. 
Sancionable: Multa de 60 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: En un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en el BOJA se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 16 de marzo de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 21 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/131/G.C./ENP.
Interesado: Don José Raúl Orta Martín.
NIF: 29490192Y.
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Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2011/131/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 21 de marzo de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 21 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/430/G.C./INC.
Interesado: Don José Ángel Piernas Bonilla; NIF: 30257242Y.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2010/430/G.C./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 21 de marzo de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 21 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/648/G.C./INC.
Interesado: Don Mustapha Maarouf; NIE: X4927980T.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2010/648/G.C./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 21 de marzo de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2011, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, por el que se hace público el trámi-
te de competencia de proyectos en los procedimientos 
de concesión de aguas públicas que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículo 105.1 del Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril) y la disposición adicional duodécima de la Ley 
9/2010, de Aguas de Andalucía, se abre trámite de competen-
cia de proyectos en el procedimiento de concesión de aguas 
públicas cuyas características se indican, por un plazo de un 
mes. Dentro de dicho plazo, el solicitante deberá presentar 
su petición concreta y documento técnico correspondiente 
(Proyecto o anteproyecto), admitiéndose también durante 
el mismo plazo otras peticiones que tengan el mismo objeto 
que la presente o sean incompatibles con ella, advirtiéndose 
que de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del citado
art. 105, se denegará la tramitación posterior de toda peti-
ción presentada que suponga una utilización de caudal supe-
rior al doble del que figura en la petición inicial, sin perjuicio 
que quién pretenda solicitar un caudal superior al límite an-
teriormente fijado en competencia con esta petición, pueda 
acogerse a la tramitación que se indica en el apartado 3 del 
mismo artículo. Para el conocimiento íntegro del presente 
anuncio podrá comparecer en esta Dirección General, sita en 
Plaza de España, Sector II, de Sevilla o en el sitio web de la 
Agencia Andaluza del Agua (www.juntadeandalucia.es/agen-
ciadelagua «Participación», «Información Pública», «Anuncios 
en diarios oficiales», «Procedimientos de concesiones adminis-
trativas»).

Trámite de competencia de proyectos en los procedimien-
tos de concesión de aguas públicas que se citan.

Expediente: 66/2009.
Interesado/a: Comunidad de Regantes Acequia de la Carrasca, 
Potril e Inchar (en formación).
Término municipal: Caniles (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 16 de marzo de 2011.- La Subdirectora General 
de Régimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 


